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  Australia: proyecto de decisión 
 

 

  Comisión de Desarme 
 

 

 La Asamblea General,  recordando sus decisiones 74/511, de 12 de diciembre de 

2019, y 74/546, de 2 de abril de 2020, y observando con preocupación la situación 

relativa a la enfermedad por coronavirus (COVID-19), decide: 

 a) Que la Comisión de Desarme celebrará un período de sesiones sustantivo 

en 2021 por un período no superior a tres semanas, a saber, del 5 al 23 de abril, y que 

le presentará un informe sustantivo en su septuagésimo sexto período de sesiones;  

 b) Que la Comisión de Desarme celebrará su período de sesiones de 

organización a principios de 2021, antes del período de sesiones sustantivo, para 

elegir su Mesa y abordar otras cuestiones de organización pendientes;  

 c) Incluir en el programa provisional de su septuagésimo sexto período de 

sesiones, bajo el tema titulado “Examen de la aplicación de las recomendaciones y 

decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período extraordinario 

de sesiones”, el subtema titulado “Informe de la Comisión de Desarme”. 

 


